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O F I C I A L 
DE L A PROVINGÍA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LMgo'que loe Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los númerofl del BOLEFIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año,' 

pagadas al solicitar la suacrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disgOBicionea de las Antoridaies, escepto las 
que sean á instancia dé parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismss; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Setiembre) ' 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

previene e l art. 24 de la l e y de m i 
n e r í a vigente. 

León 25 de Agosto de 1891. . 
«fosé [Vovlllo. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIRBNO DE PROVINCIA. 

SBCCHIK D i tOMRNTU. j 

. Mina». . ; 
D. J O S É N O V I L L O , GOBERNADOB 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, como apoderado de 
D. Guil lermo Penl igton, vecino de 
Gi jon, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia I.° del mes 
de Agosto , á las diez de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
cobre llamada Agreste, sita en t é r 
mino c o m ú n del pueblo de Cabor-
nera, Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordon, paraje llamado los majadi-
BOS, y l inda á todos aires terreno 
c o m ú n ; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t c c d r á por punto de partida el 
á n g u l o Suroeste del registro «Paz,» 
desde él se medi rán (¡00 metros a l S. 
y se co loca rá l a 1.* estaca, de ésta 
200 metros a l E . la 2 . ' , de és ta 600 
metros al N . la 3.", y de és ta 200 
metros al O. se l l e g a r á al punto de 
partida, cerrando asi e l pe r ímet ro 
solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

Hago saber: que por D . J o s é B o -
delon Vi l laroel , vecino de Bembibre, 
se ha presentado en Ja Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de p ro 
v i n c i a , en el din 3 del mes de Agos 
to, ¿ las nueve y media de su ma
ñ a n a , una solici tud de reg is t ró , p i 
diendo 12 pertenoncias. de la mina 
de ca rbón l lamada Amalia, si ta en 
t é r m i n o del pueblo de L a S i l v a , 
Ayuntamiento 4 e Vi l l aga ton , para
je llamado valle ó presa del ^arra-
da l , y l inda N . ( E . y S . terreno co
m ú n y N . y O. con rio de L a S i l va , 
y hace J a des ignac ión de las c i t a 
das 12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por 'pun to de partida 
una cueva hecha por el rio en el 
paraje referido, desde él se m e d i r á n 
a l N . 200 metros y se pondrá l a 1.' 
estaca, de és ta al E . 200 metros la 
2.", de és ta al S. 300 metros la 3 . ' , 
de é s t a a l O. 400 metros l a 4.*, de 
é s t a a l N . 300 metros l a 5.*, y de 
é s t a con 200 metros al E . se l l e g a r á 
á l a 1.' estaca, cerrando asi e l p e r í 
metro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 21 de Agosto de 1&91. 
J o s é IVovIllo. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Setiembre á 31 de Dic iem

bre del comente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
eiendo las causas ^obre homicidio, 
incendio, robo y v io lac ión contra 
Nicás io Pacho Blanco, Pedro Pas
cua l y otros. Segundo López y otros 
y Manuel R o d r í g u e z Pascual , pro
cedentes del Juzgado dé i n s t r u c c i ó n 
d é Sahagun, Jas que han de verse 
en dicho, periodo, hab iéndose s e ñ a 
l a d o l o s ' d i á s 1, 2, 3 y 4 de D i c i e m 
bre p r ó x i m o y siguientes á las diez 
de, la m a ñ a n a para dar comienzo á 
l a M é s i o n é s ^ : . " 

.Cabezas de familia y vecindad. 
Antonio Santos Lozano, de V i l l a -

morat ie l ' 
F é l i x C a r d o B a r t o l o m é , de Cas-

t r o a ñ é 
Benito Lozano Gallego, dé G r á ñ e r a s 
Antonio Santos, de San Mar t in 
Atanasio Duque A n t ó n , de Cea 
Francisco Modino Oveja, de V i l l a -

verde 
Juan Álaez , de Vi l lahib iera 
A n g e l Diez Rodr íguez , de V i l l amo- ' 

risca 
Vicente Fernandez Maraña , de S a -

hechores 
Gregorio Vega Cano, de Llamas 
Benigno Andrés Diez, de Calzada 
Francisco Andrés R o d r í g u e z , de C u -

billas 
Santiago Miguelez Herrero, de C a l -

zadilla 
T o m á s Alaez González , de Canalejas 
Mariano Ampudia Otero, de B u s -

t i l lo 
Mariano Santos Albato, de Cea 
Benigno A n d r é s , de Vil laverde 
Andrés de la Mata Diez, de Pa la 

cios 
Juan Balbuena González , de Cana

lejas 
Cal ixto Alvarez Gut ié r rez , de San 

Migué l 
Capacidades. 

Bernardo Caballero Franco, de Cea 
Isidoro Alonso Calvo, de Valdespiuo 
Eugenio Alonso, de Castellanos 
Antonio Mata González , de V i l l a -

morisca 
Antonio Baños González, de V i l l a -

m u ñ i o 
Antonio Fernandez Fernandez, de 

Castromudarra 
Nemesio Bueno Marcos, de C a n a 

lejas 
J o s é Ruano Reinóse , de Sahagun 

José Fernandez Garc ia , de ideo» 
Luis Lagartos Conde, de Ídem 
Ambrosio Vidaues León , de idem 
Jonquin Teso uro R o d r í g u e z , de i d . 
A g u s t í n Morala Caballero, de V i l l a -

moratiel 
Marcelino Va lde r r ábauo Santos, de 

Sahagun 
Mariano G i l Mis iego , de Escobar 
Ange l Agenjo Fernandez, de Cala-. 

beras de Ar r iba 

Supernumerarios. 
Manuel Qu i rós , de León •:• 
Cristóbal Pa l l a r é s , de í dem 
Juan Arias Ordás . de í d e m 
León. Rodr íguez de l R i o , de idem 

Capacidades. 

Ricardo (íajiin. de León 
Emil io Tejedor P é r e z , de idem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada l ev . 

León 25 de Agosto de 1891.—El 
Presidente, J o s é Petit. y Alcázar 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía lonslitucional de 
Otero de Escarpizo 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este municipio para el 
corriente año e c o n ó m i c o , se hal la 
expunsto al públ ico en la Sec re t a r í a 
del mismo por t é r m i n o de 8 dias, á 
fin de que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones que 
creyeren convenirles, trascurrido 
los cuales no se rán admitidas. 

Otero de Esearpizo 1.° de Se t i em
bre de 1891.—El Alcalde , Anton io 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valdmrna 

Desde el dia 7 del finado mes de 
Agosto d e s a p a r e c i ó de la casa do 
D. Jacinto P é r e z M a r t í n e z , vecino de 
esta v i l l a un cerda de media ceba, de 
peso de cuatro á cinco arrobas, de 
cinco meses de edad, su pelo negro, 
con las manos topinas y ambas ore
jas rasgadas, la que no ha podido 
ser habida no obstante de las pes
quisas que tiene verificado. 

Se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre J é razón a l i u -



i. 

dicado D Jacinto su l ig i t imo d u e ü o 
quien es tá pronto á solventar los 
gastos que se hubieren ocasionado. 

Palacios de la Valdnerna á l . ° d e 
Setiembre de 1891.—El A l c o l d e . B e -
tiito Monroy. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuenies del Páramo 

Terminado el repartimiento de 
consumos y sal para el actual ejer
cic io de 1891 i 92, se halla expues
to al públ ico en la Secretaria de 
Ayuntamiento por t é r m i n o de 8 dias 
desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á fin de que 
los contribuyentes que se crean 
agraviados puedan presentar sus 
reclamaciones y trascurrido que sea 
dicho plazo no se rán atendidas. 

Valdefuentes del P á r a m o 2 de Se
tiembre de 1891.—bl Alcalde, Da
niel del Hio. 

la consistorial de este Ayuntamiento 
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento de los c o n 
tribuyentes. 

Escobar de Campos 3 de Set iem
bre de 1891.—El Alca lde , M i g u e l 
Borge. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Vklmadriffal ¡ 

Por renuncia del que la desempe- ¡ 
fiaba se halla vacante la Secretaria ¡ 
de esto Ayuntamiento con la dota- ¡ 
cion anual de de 500 pesetas siendo ; 
cargo del Secretario todos los t ra- i 
bajos que previene la ley, los aspi- ' 
ratites p r e s e n t a r á n sus solicitudus ; 
en la Secretaria del mismo en t é r 
mino de 15 dias. Lo que se hace sa
ber para conocimiento del públ ico. 

Santa Cristina de Valmadrigal 3 
de Setiembre de 1891.—El Alcalde, 
T o m á s López. i 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo \ 

K l repartimiento de consumos ce
reales y sal de este Ayuntamiento 
correspondiente al actual a ñ o eco
nómico queda expuesto al públ ico 
por termino de 8 dias, para que en 
este plazo reclame el que sea perju
dicado, respecto á la cuota que t ie 
ne seña lada , \ 

Carrizo á 3 de Setiembre do 1891. : 
— E l Alcalde, Domingo Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pclaijo Cania. 

Terminado y expuesto de man-
fiesto en la Secre ta r í a municipal de 
este Ayuntamiento por el t é rmino 
de ocho dias á contar desde la inser
ción ile este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do provincia, el repartimien
to del impuesto de consumos, ce
reales y sal, asi como t a m b i é n el 
repartimiento de arbitrios m u n i c i 
pales, este de conformidad con el 
presupuesto m u n i c i p a l aprobado, 
uno y otro formados para ol a ñ o 
económico de 1891 á 1892, á fin de 
que los contribuyentes por uno y 
otro concepto puedan enterarse de 
las cuotas que les han sido seña l a 
das y dentro del plazo seña lado ha
gan cuantas reclamaciones puedan 
convenirles, pues trascurrido dicho 
plazo no serán atendidas. 

Pobladura do'Pelayo García á 31 
de Agosto de 1891.—El Alca lde , 
Gregorio Rebollo. 

Alcaldía constilmional de 
Escobar de Campos. 

E n los dias 8 y 9 del corriente 
mes t e n d r á lugar la recaudación del 
primer trimestre del actual año eco
n ó m i c o de terr i tor ia l , industrial y 
municipales, desde las nueve de la 
m a ñ a n a á las cuatro de la tarde en 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y recargos de 
este para el 1891 á 92 corriente, se 
l la l la expuesto al público por el t é r 
mino de 8 dias, para las r tc lamacio-
nes que se presenten por error ó 
equivocac ión en la apl icación del 
tanto por ciento sobre las unidades 
coti tr ibutivas, pasado dicho plazo 
no se a d m i t i r á n inguna . 

Santiago Millas y Setiembre 4 de 
1891.—El Alca lde , Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabarieffo. 

E n los dias 14, 15 y 16 del c o 
rriente mes t end rá lugar la cobran
za voluntar ia del primer trimestre 
en la sola de sesiones del A y u n t a 
miento y por-cuenta del mismo, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, por los concep
tos de terri torial , subsidio, m u n i c i 
pales y consumos, correspondientes 
al actual año económico . 

Villasabariego á 4 de Setiembre 
de 1891.—Melchor Reguera. 

JUZGADO-. 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad de León y su partido, por 
proveído de esta fecha dictada en 
sumario cr iminal que instruye sobre 
hurto de un jamón y varias ropas 
de vestir, de la propiedad ele María 
Garc ía Florez, vecina de és ta c i u 
dad, acordó citar por la presente 
que-se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia á Vicente 
Fernandez, marido de A n a Maria 
Fernandez, habitante en la casa 
n ú m . 11 de la Plaza de San Lo ren 
zo, de esta capital , para que en el 
t é r m i n o dé diez dios á contar desde 
la inserc ión de esta cédula en dicho 
periódico oficial, se persone en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
con objeto de prestar decloracion" 
en dicha causa, apercibido que po
sado dicho t é rmino s in verificarlo 
le pa r a r á ol perjuicio que establece 
la ley. 

Dado en León á 1.° de Setiembre 
de 1891.—El actuario, Mart in L o -
renzana. 

D. Francisco Mar t ínez Valdés, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente y en vi r tud de lo 

acordado en el ju ic io de ab-intesta-
to que se sigue de oficio por falleci
miento de Pedro Bacas Valdeon, ca 
sado con Maria Diez del Blanco, de 
55 años de edad p r ó x i m a m e n t e , sin 
hijos, labrador, natural y vecino de 
la v i l l a de Boca de H u é r g a n o , é hijo 
dé los finados Pedro y Josefa, ocur
rido en el pueblo de la C i s t é rn iga , 
provincia de Valladolid, el 26 de J u 
nio ú l t i m o , y que consta tiene dos 
hermanos en la Repúbl ica de Bue
nos Aires , de ignorado paradero y 
algunos sobrinos en la V i l l a y Corte 
de Madrid, se ci ta y llama, á los que 

se crean con derecho á l a herencia 
del referido finado, para que com-
parepcan en forma á ejercitarlo ante 
este Juzgado dentro del t é r m i n o de 
90 dias á contar desde l a inserc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Caceta de Madrid, 
apercibidos que de no verificarlo se 
aco rda rá lo procedente. 

Dado en Riaño á 31 de Agosto de 
Í891 .—Franc i s co Mart ínez Valdés . 
— E l Escribano, José Reyero. 

Jmgado municipal de 
Armunia. 

Vacante l a plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de este distrito 
por renuncia del que la viene des
e m p e ñ a n d o y la de Secretario s u 
plente por csrecerse de é l , se anun
cia a l público para que los aspiran
tes á los referidos cargos presenten 
sus solicitudes documentadas den
tro del t é rmino de 30 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a , á fin de proveer dichas v a 
cantes conforme á lo dispuesto en la 
ley o r g á n i c a del Poder judic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Armun ia á 30 de Agosto de 1891. 
— E l JuezfGabr io l Alvarez . 

ANDNOIOS O F I C I A L E S . " 

Partido de Valeiicia de D. Juan. 

8." ZONA. ' 

Dias en que se ha do practicar la 
recaudac ión voluntaria del primer 
trimestre del corriente ejercicio 
en los Ayuntamientos que se c i 
tan. 
Pajares de los Oteros, los dias 12 

y 13 de Setiembre. 
Valencia de D. Juan, desde el dia 

17 al 19 de Setiembre. 
Leen 5 de Setiembre de 1891.— 

E l recaudador, Vicente Otero. 

con arreglo á los Reales decretos de 
25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto 
de 1888 una plaza de Profesor a u x i 
l iar supernumerario y gratuito v a 
cante en la sección de Cbnc las del 
Instituto de León. 

Para ser nombrado Profesor a u x i 
l iar , s e g ú n el art. 3.° del mismo, es 
necesario acreditar: 

Haber cumplido 22 a ñ o s . 
Hallarse en posesión del Tí tulo de 

Licenciado en la facultad aná loga á 
l a Sección á que aspiren, ó tener 
hechos los ejercicios del grado, de
biendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente T i t u l o . 

Acredi tar a d e m á s a lguna de las 
circunstancias siguientes:. 

Haber sido Profesor auxi l iar con -
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. 

Haber escrito y publicado u n a 
obra original de reconocida impor 
tancia para la e n s e ñ a n z a , relativa, 
á materias de la Sección en que pre
tendan prestar sus servicios. 

Ser ca tedrá t ico excedente. 
E n su consecuencia, los que se 

crean adornados de las c i rcunstan
cias expresadas, d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas á este Recto
rado, dentro del t é r m i n o de 20 dias, 
contados desde l a publ icación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en la inteligencia de que el periodo 
hábi l para la p resen tac ión de dichas 
solicitudes, finaliza á la hora do las 
dos de la tarde. 

Oviedo 2 de Setiembre de 1891.— 
E l Rector accidental, Guil lermo E s 
trada. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A K K S . 

D . Felipe Mart ínez Revue l ta , se
gundo Teniente de la 3." compa
ñ í a de la Comandancia de la Guar 
dia c i v i l de León, Jefe de l a linea 
de Almanza y Juez instructor 
nombrado para la formación del 
expediente relativo al arrenda
miento de una casa cuartel para 
el puesto de infanter ía del Cuer
po establecido en la v i l la de R iaüo 
Por el presente so inv i ta á los 

d u e ñ o s do edificios situados en el 
casco ó t é rmino de dicha v i l l a que 
quieran arrendarlos para el expre
sado objeto, á fin de que en el t é r 
mino de un mes á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL do la provincia, pre
senten sus proposiciones al ins t ruc
tor que suscribe en Almanta punto 
de su residencia, ó en esta v i l l a de 
Riaño al Comandante del expresa
do puesto en la casa cuartel que 
actualmente ocupa dicha fuerza, 
donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de servir 
pora la l ic i tac ión. 

Riaño 3 de Setiembre de 1891.— 
Felipe Mart ínez Revuel ta .—Por su 
mandado, e l Secretario, Andrés de 
Dios Suarez. 

V E N T A D E F I N C A S . 

A las once de l a m a ñ a n a del dia 
20 de Setiembre actual , ante el N o 
tario de León D. Optaciano Zuloaga, 
en cuyo despacho e s t a r án de mani 
fiesto la t i tu lac ión , pliego de con
diciones y tasac ión , t e n d r á lugar la 
subasta voluntaria de las que se de
tallan á con t i nuac ión . 

Término de León. 
Una casa en la calle de San Pela-

yo , n ú m . 13. 
E l prado de San Claudio, titulado 

del Palomar. 
E l prado titulado de San Láza ro . 
L a huerta de San Claudio. 

Ayuntamiento de Villaluriel. 
Diferentes fincas rús t icas radi

cantes en Al i ja de la Ribera, Mar i a l -
ba y Valdescgos do Abajo. 

Partido de Valencia de D . Juan. 
Diferentes fincas rús t i cas s i tua

das en Reliegos. Santas Martas y 
Despoblado de Píni l la . 

ÜNIVEIISIDAD LITERAHIA DE OVIEOO 

E n cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Instruc
ción públ ica , h a b r á de proveerse 

PASTOS D E I N V I E R N O 
para 2.000 cabezas ganado lanar. 

Se arriendan los de la dehesa-
monte de L a Bañeza , contando los 
ganados con aguas para abrevar y 
buenos corrales para encierro. 

Los interesados pueden dirigirse 
á D. Mariano Seoancz, de L a B a 
ñ e z a . 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


